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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, -
de 26 de Julio de 1929* en su texto refundido publicado el 
30 de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabi- 
lidad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo por 
consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apara­
tos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La ampli­
tud de conceptos previstos como patentables, ha llevado al 
legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración contení 
da en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no limí 
tativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimientos 
de tipo científico (Arte. 47) .

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serán patentables los instrumentos^ o&+ +**
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a - 
^ue son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en'defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido. /I*

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base.gl*.-
articulado que recoge los conceptos expresados, debe conpldg!

***** ^
rarae , que la invención a que se refiere la presente memo- 
ria, constituye una novedad industrial , con características] 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de ex&lota] 
ción exclusiva que por ella se solicita, premiando asi los 
méritos de quien aporta a la industria del país una mejora 
[efectiva y precisamente comprendida entre las enunciadas por] 
la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación con el 
171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 18 de N&j 
vlembre de 1.935).



La joyería, como otras mucyas actividades, está ex­
perimentando notables desarrollos tanto desde el punto de
vista del diseño de joyería en sí, lo cual es hasta cier­
to punto lógico por la especifica función de adorno qu# ? 
tienen las joyas, como desde el punto de vista de tos so? 
portes, fijaciones y cierres que permiten la sujección de
los diversos elementos.

Tal es el caso de los pendientes y similares, que en ; 
un principio estaban dotados de cierres a base de rosca - 
en los que se produce la sujeción del pendiente por medio 
de un vastago unido al pendiente cayo extremo libre, ros­
cado, se introduce en una pequeña rosca. Este sistema de ! 
cierre posée inconvenientes tales como la dificultad de su j
accionamiento y la delicadeza de los filetes de la ro<sca, {

***** jdebido a su pequeño tamaño. A fin de solventar estas difi- !
*  *  *  {cuitadas y gracias al desarrollo producido en las tétricas !

de fabricación de pequeños mecanismos aparecieron un3s dijg, j
positivos.de cierre para pendientes constituidos por la cogM
binación de un vastago solidario de la parte posterrg? de !
un pendiente o similar, dotado de una estrangulación.,-^er 1
cana a su borde libre, y una cazoleta tapada que cont3fege !
dos cerrojos antagónicos formados por olacas rccortasfá^\y )

***** !
acopladas entre sí, sobresaliendo de la cazoleta en dps*.zo ! 
ñas diametalmente opuestas que son actuadas a modo de pulsg! 
dores. Dentro de este tipo de cierres se destaca el cierre 
de seguridad para pendiente y similares, perfeccionado, ola 
jeto de la presente solicitud, que proporciona un cierre - 
seguro y de fác il actuación y que se caracteriza, en cuan 
t o a su novedad, por el hecho de que las placas presentan 
ajustes longitudinales que mutuamente les confieren medios
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de guia en su desplazamiento y, además, sendos recortados 
laterales en donde encajan por sus extremos correspondien­
tes laminillas en forma de ballesta, que tienden a mante­
ner, por expansión, cerrado el centro de las placas sobre 
el estrangulamiento del vastago solidario del pendiente o 
similar.

Con el objeto de ilustrar todo lo antes expuesto se - 
han realizado en plano aparte una serie de dibujos que mués 
tran en la figura 13 un alzado en sección del cierre de - 
seguridad y en la figura 23 una planta superior del mismo, 
sin la tapa de la cazoleta a fin de hacer visible sus ele­
mentos constituyentes.

Tal como se aprecia en las citadas figuras, el cierre
de seguridad perfeccionado, está constituido por un vásta-

.  .  *go -1- que es solidario de la parte posterior del pendiente
* * *

y que posée cercano a su extremo libre una estrangulación
-4-; una cazoleta -3- con su correspondiente tapa -2- y -
que contiene dos cerrojos antagónicos formados por dos*pía
cas -9- y -10-, que sobresalen con forma de pulsador -*?- -
en dos zonas opuestas de la cazoleta y que acoplan
si, por medio de dos salientes -8- aue les confieren nfpdips * ***
de guiado en sus desplazamiento; dichas placas poséen ea\ips
laterales sendos recortados -6- en los aue se asientan.

t' 'ballestas -5-.
Por medio de las ballestas -5- su tiende a mantener, 

por expansión, cerrado el centro de las placas, que se se­
paran al introducir el extremo libre del vástago, hasta que 
el estrangulamiento -4- llega a la altura de las placas, mo 
mentó en el cual estas se cierran fijando la posición del 
vástago. Para soltar el cierre y extraer el vástago será -



necesario presionar sobre los dos pulsadores que sobresa­
len de la cazoleta hasta.que el estrangulamiento queda li­
bre.

En el cierre de seguridad descrito se ha minimizado ^
el número de piezas con el fin de reducir los costes de -
producción, en este sentido los pulsadores actúan también
como sujeción de la cazoleta y su tapa. Gracias a los ajus
tes longitudinales entre las placas del cerrojo y a la uti
lización de ballestas en vez de pequeñas muellles se incre
menta notablemente la robustez del dispositivo, asi como -
la seguridad en su fuñe ionamiento, que son requisitos esen
cíales en mecanismos de pequeño tamaño, con vistas a un ig
cremento en la fiabilidad. El hecho de que la cazoleta per
mita el paso a su través del vastago posibilita el ajuste
del pendiente de manera que no existan holguras entr^'el L&

+ ***
bulo de la oreja y el cierre de seguridad, de estejp(?db se 
obtiene una mayor comodidad en el uso del pendiente,*ybr - 
todas las características reseñadas, el cierre de seguridad 
perfeccionado, descrito, es un dispositivo de excelepíg cg 
lidad y fiabilidad que puede competir favorablemente fggnte 
a otros dispositivos similares. . .*.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, -
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre én
los principios fundamentales de la idea, que son en esencia!
los que quedan reflejados en los párrafos de la descripción
hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto Vigente sobre
Propiedad Industrial, establece como no patentables. en su
apartado tercero,"los cambios de forma, dimensiones, pro--
porciones y materias de un objeto ya patentado" fijando asi*
el criterio del legislador en el sentido de que patentada -
una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica e in-
dustrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a pretex]

^ l
to de haber introducido ligeras modificaciones, presentarla
como nueva y propia. *

******* .Este principio, en cuanto al alcance de lajgroteg 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numercsas Sentencias del Tribunal Supremo, y eiftue^— * 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de jgqtubre 
de 1954) 2-3 de enero de 1959) 20 de marzo de 1964 y otsas. 

Establecido el concepto expresado, en cuentona la
*w *amplitud que debe darse a la protección solicitada, se're-- ****** *dacta a continuación la Nota de reivindicaciones, de**acuer-
** *do con lo que se establece en el último párrafo del gpajftadc 

tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi las ng,
vedades que se desean reivindicar:

é
NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi* 
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si—  
guientes:
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13.- CIERRE DE SEGURIDAD TARA PENDIENTES Y SIMILARES. 
PERFECCIONADO, del tipo que està constituido por la combi­
nación de un vastago solidario de la parte posterior de un 
pendiente o similar, dotado de una estrangulación cercana 
a su extremo libre, y una cazoleta tapada que contiene dos 
cerrojos antagónicos formados por placas recortadas y aco­
pladas entre sí, sobresaliendo de la cazoleta en dos zonas 
diametralmente opuestas que son actuadas a modo de pulsado 
dores, y se caracteriza, en cuanto a su novedad, por el he 
che de que las placas presentan ajustes longitudinales que 
mùtuamente les confieren medios de guia en su desplazamien 
to, y, además, sendos recortados laterales, en donde enca­
jan por sus extremos correspondientes laminillas en forma 
de ballesta, que tienden a mantener, por expansión, cerra­
do el centro de las placas sobre el estrangulamiento. J.el - 
vastago solidario del pendiente o similar.

23.-Se reivindica, por último, como objeto sobre el -
que ha de recaer el Modelo de Utilidad aue se solicitan ÓIE*
RRE DE SEGURIDAD PARA PENDIENTES Y SIMILARES, PERFECCIONADO, 

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la pre- 
sente memoria descriptiva que consta de siete páginas me^a 
nografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 2 de abril de 1982

+ ** 

*
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